
SEREM
RaBióü de
La Araucania

iM
Mlnlsteño det

Medio Ambiente 2'1 0 2 $'1ORD.NO

ANT:

MAT

ORD N'1173 del 12/08/21 de la
Municipalidad de Temuco.
Informa y adjunta resolución que
acoge a trámite la solicitud de
declaración del Menoko Tromen
de la Comuna de Temuco.

Temuco, 1 9 A®. 2021

DE PAULA CASTILLO CASTILLA
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DELAARAUCANIA

A ROBERTO NEIRAABURTO
ALCALDEMUNICIPALIDAD DETEMUCO

A través del presente y en conformidad a lo indicado en el Art. 9, del Reglamento de la
Ley N' 21.202 sobre humedales Urbanos (Decreto N'15/2020), las Seremis del Medio
Ambiente deben en los primeros 15 días (hábiles) desde el ingreso de la solicitud de
declaración de humedal urbano, realizar el análisis de admisibilidad según los
antecedentes solicitados en el Art. 8 del reglamento antes indicado. Dicho análisis puede
derivar en una resolución exenta que acoge a trámite, o en una notificación de no
admisibilidad de la solicitud(en conformidad al Art. 46 de la Ley No19.880/2003/2008).

En el marco de lo anterior. informamos a Ud., que esta SEREMI del Medio Ambiente luego
de la revisión de los antecedentes, acoge a trámite la solicitud de declaración de
humedal urbano, del Menoko Tromen de la Comuna de Temuco, se adjunta
Resolución Exenta para conocimiento.

Cabe señalar que una vez publicado en el Diario Oficial la nómina de humedales a nivel
nacional acogidos a trámite durante el mes de agosto, se abrirá un período de 15 días
hábiles para que personas naturales o jurídicas aporte nuevos antecedentes que permitan
complementar la información del Menoko Tromen de la Comuna de Temuco. Los
nuevos antecedentes deberán ser ingresados por formato digital al correo
humedalurbanoAraucania@111H3:99b:É!, o por escrito en la oficina de partes de esta
SERElvlIA, o a la casilla electrónica , indicando el
nombre del humedal y comuna al cual corresponde la información.

Sin otro particular, le saluda atentamente a usted,

©

DIOP

GION DELAA i

PCC/MHG/mhg
Adj.: Resolución Exenta que acoge a trámite.
Distribución :

Laindicada
Departamento de Ecosistemas Acuáticos, División de Recursos Naturales y Biodiversidad MMA
Sra. Antonia Gay San Martin, Profesional Apoyo, Departamento de Medio Ambiente. Municipalidad de Temuco.
Expediente Menoko Tromen, Comuna de Temuco.
Oficina de Partes, Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región de La Araucanía
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REPtJBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DECI.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE HUMEDAL URBANO, DEL
MENOKO TROMEN PRESENTADA POR IA
M[JNICIPALIDAD DE TEMUCO

REsoLucIóN nxEuva N' 1 60

-.-.., 19 xü.aW

vIsTOS: Lo dispuesto en el artículo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que jodi.fica Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del medio Ambiente. que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Di.versos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcaldicio N'1173 que conti.ene la son-citud de la
Munich-palidad de Temuco ingresado el 12 de agosto del 2021 a la
oficina de partes de la Secretaría Regional Ministeri.al del Medí-o
Ambiente, Región de La Araucanía, para el reconocimiento del Humedal
Urbano Menoko Troken, en el marco de la Ley N' 21.202; en lo
dispuesto en la Resoluci.ón NO 7, de 2019, de la Contraloría General
de la República. que fi-ja normas sobre exención del trámite de toma
de razón; y

CONSIDERANDO

Que el artículo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los municipios de solicitar al
Ministerio del Medio Ambiente el reconocimiento de la cali-dad de
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total o
parcialmente dentro del límite urbano.

l

2. Que, de conformidad a] artícu].o 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Muns.cipalidad de Temuco
presentó una solia.tud de reconocimiento de Humedal Urbano respecto
del Menoko Troken, a través de la oficina de partes de esta
Secretaría Regional Ministerial el día 12 de agosto del 2021

3. Que, revisados los antecedentes
presentados, se esu.ma que ].a solia.tud de reconocimi.enla de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento.

4. Que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del ci.Lado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos aditi.ojales respecto del Menoko Tromen, dentro
del plazo de 15 días contados desde la publicación en el Di-ario
Oficial del listado de solicitudes admi-sables de reconocimiento de
humedal urbano, en la oficina de partes de esta Secretaría Regi-ojal
Ministerial o en el correo electróni.co
oficinadeparte sarauc qniae lnmazaob . cl
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REStJELVO

DECLARASE ADMISIBLE la solicitud de reconocimiento del humedal
urbano del Menoko Troken. presentado por la Municipalidad de

PCC/MHG/mhg
Distribución:

Archivo División Jurídica
Archi.vo Divisó.ón de Recursos Naturales y Biodiversidad
Archivo Secretaría Regional Ministerial. de la Región
Araucanía

de La
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